
Quito, 22 de febrero del 2018 

Señor 
Freddy Morejón Sarzosa 

PRESIDENTE 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO SOUTHLINE S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

MAGOLA AMPARO MORILLO QUIROZ , de estado civil casada con la señor LUIS 
JOVANNY SARZOSA ; y, EDER WILSON BEDOYA SARZOSA, de estado civil soltero 
, por medio de la presente comunicamos a usted, que los cónyuges MAGOLA 

AMPARO MORILLO QUIROZ Y LUIS JOVANNY SARZOSA hemos procedido a ceder 
UNA, (1) acción de nuestra propiedad, cuyo valor nominal es de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,00) por la acción, a favor del señor EDER 

WILSON BEDOYA SARZOSA, quien declara que ha adquirido UNA (1) acción, cuyo 
valor es nominal es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$1,00) por cada acción, ha pagado el valor total de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$1,00), y que su inversión es NACIONAL. 

Lo cual ponemos en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
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